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SECRETARIA  MUN'C'PAL

DECRETO NO  : E-2199/2017

Colina,12 de Octubre de 2017

VISTOS:         Estos         antecedentes:         1)
Memorándum  NO 47/2017  de fecha  24  de  marzo  de 2017,  del  Tesorero  Munic¡pal,
mediante  el  cual  solicita  Decreto  Alcaldjcio  de  devolución  de  dinero  a  nombre  de
don  SAMUEL JOSE  NECOCHEA  DIAZ,  por concepto  de  duplic¡dad  en  el  pago  de
permiso   de   circulación   del   vehículo   placa   patente   GPJL-59,     debido   a   que   el
contribuyente pagó el respecto permiso de circu'ación en el mes de marzo de 2017,
ocasión en que por errores de los sistemas ¡nformáticos de Cas Chile con Transbank
se reversaron y volvieron  a abonar durante los meses de   abril y mayo poster¡ores.
Por su  pafte,  algunos  contr¡buyentes traspasaron  las  sumas  sin  constatar que  los
paggs.  estaban   realizados,   con  lo  que  se  produjo  un  doble  pago  por  el  mismo
servlcio.    Ante  ello,  el  municipio  procedÍÓ  a  ingresar  las  sumas  dupI¡cadas  como
fondos  a  terceros,  con  el  propósito de  proceder a  su  devolución.  2)  Comprobante
de    Pago    NO    3532    de    la    Mun¡c¡palidad    de    Colina,    de    fecha    25/09/2017,
correspondíente    a    doble    pago   de    permisos   de   circulac¡ón    cuenta    corriente
57018766.     3)  Orden  de   lngreso   Folio   NO  363   de  fecha   25/09/2017  de  esta   l.
Municipalidad  de  Coljna,  a  nombre  de  don  Samuel  Necochea;  y,  en  virtud  de  las
atribuciones   que   me   confiere   la    Ley   NO    18.695,    Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimíentos  adminístrativos  que  r¡gen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-   Devuélvase   a   don   SAMUEL   JOSE
NECOCHEA   DIAZ,   RUT   NO -8,   la   cantidad   de   $   151.988.-   (ciento
cmcuenta  y  un   mil   novecientos  ochenta  y  ocho  pesos),   por  concepto  de  pago
efectuado  dos  veces  en  la  cuenta  corriente  mun¡cipal,   del   permiso  de  circulación
del vehículo  placa  patente GPJL-59.

2.-   lmpútese  el  cumpl¡miento  del  presente
esupuestario      NO      215.26.01.000.000.000,       denominado
upuesto  Mun¡cipal V¡gente.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL

RRIAGADA

DISTRIBUCION:
-Alcaldía
-Secretaría  Munic,'pal
- D¡rección de Control
- Secplan
-Direcc¡ón de Administracjón  y  F¡nanzas
-Tesorería  Municipal
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archivo.




